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    Por medio de la presente, en cumplimiento de lo establecido en la Ley N° 1015 y Decreto Provincial nº 

674/11 – Anexo I – Articulo 34º - Punto 58, por la naturaleza de la contratación (ley 1015 art. 18 inc. L), 

Resolución O.P.C. Nº 17/2021, se procede a evaluar las ofertas presentadas a órdenes 36, 37 y 39:

Insumo Oferente Precio ofertado Cumple con lo 

solicitado

Orden de 

Mérito

Lavori Henninger 

Gustavo

$290.000,00 Si 1

Optical Link S.A.S $187.256,00 No -

Heladera bajo 

mesada de 128lts

Gómez Rija José 

Alejandro

$149.900,00 No -

Lavori Henninger 

Gustavo

$36.000,00 No -

Optical Link S.A.S $16.906,00 Si 1

Cafetera por goteo 

filtro automático – 

1.5 litros Aprox.

Gómez Rija José 

Alejandro

$25.900,00 No -

Lavori Henninger 

Gustavo

$180.000,00 Si 2Horno Microondas

NOTA-SGD-375-2023

miércoles 17 de mayo de 2023



Optical Link S.A.S $120.090,00 No -

Gómez Rija José 

Alejandro

$142.000,00 Si 1

 

Por lo antes expuesto se recomienda adjudicar al proveedor Lavori Henninger Gustavo la totalidad del renglón 1 

“Heladera bajo mesada de 128lts” por la suma total de $ 580.000,00 (PESOS QUINIENTOS OCHENTA 

MILcon 00/100), por ser la oferta que cumple con los requerimientos efectuados; adjudicar al proveedor Optical 

Link S.A.S la totalidad del renglón 2  “Cafetera por goteo filtro automático – 1.5 litros Aprox.”, por la suma 

total de $ 33.812,00 (PESOS TREINTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS DOCE con 00/100), por ser la oferta 

más económica que cumple con los requerimientos efectuados; adjudicar al proveedor Gómez Rija José 

Alejandro la totalidad del renglón  3 “Horno Microondas” por la suma total de $ 284.000,00 (PESOS 

DOSCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL  con 00/100), por ser la oferta más económica que cumple con 

los requerimientos efectuados.

Cabe destacar que las ofertas recomendadas no resultan inconveniente para el Gobierno de Tierra del Fuego, A. 

e I.A.S.

Sin otro particular, saludo atentamente          

 

 

Lic. Nicolás CABALLERO

Subdirector General de

Herramientas de Gestión

 

 

“Las Islas Malvinas, Georgias del Sur, Sandwich del Sur y los espacios marítimos e insulares correspondientes son argentinos”
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